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 El texto del párrafo 7 del proyecto de plan de pagos contenido en el anexo II del documento 
IDB.26/16 sería el siguiente: 
 
 El presente Acuerdo estará sujeto a la ratificación del Gobierno y entrará en vigor una vez que la 
ONUDI haya recibido una notificación del Gobierno relativa a dicha ratificación. En espera de la misma, las 
Partes aplicarán el Acuerdo con carácter transitorio. 
 
 Los infrascritos, debidamente autorizados para ello, han firmado el presente Acuerdo por duplicado en 
idioma inglés. 
 
 
 
 
 


